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XXXII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA POR DELEGADOS
PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES



FECHA: _____________________________


Recomendación: es una sugerencia que se hace a la administración (Junta Directiva o Gerencia) para que sea tenida en cuenta para el mejoramiento de la gestión del Fondo de Empleados y no es de carácter obligatorio, por lo que se recopilan y se pasan a estudio al órgano competente para su análisis y decisión. 

Proposición: es una propuesta concreta, de carácter colectivo, que se hace a la Asamblea. Para que sea considerada se requiere que sea procedente, es decir, que su contenido se ajuste al orden del día y sea apropiada a las funciones de la Asamblea.


Proposición      				Recomendación	


Redacte clara y concretamente
	Asunto:

	Detalle:

	

	

	

	



Recuerde, su propuesta debe ser:

· Clara y concisa 
· De interés general 
· De beneficio para toda la base social 




___________________________				__________________________
Nombre:							Nombre:
C.C.								C.C.
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